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Extracto

Las condiciones o circunstancias que delimitan la temporalidad de la pensión compensatoria 
por desequilibrio económico; una previsión, en definitiva, con certidumbre o potencialidad real 
determinada por altos índices de probabilidad, que es ajena a lo que se denomina «adivinación o 
futurismo». Falta en la sentencia recurrida el juicio sobre posibilidades futuras de la beneficiaria, 
que resulta necesario para corregir el criterio del juzgado que fijó una pensión con carácter inde-
finido. El plazo estará en consonancia con la previsión de superación del desequilibrio, para lo 
que habrá de actuarse con prudencia y ponderación –como en realidad en todas las apreciaciones 
a realizar–, sin perjuicio de aplicar, cuando sea oportuno por las circunstancias concurrentes, 
plazos flexibles o generosos, o adoptar las medidas o cautelas que eviten la total desprotección.
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El objeto del presente comentario es hacer hincapié en la posibilidad de que la pensión com-
pensatoria fijada a favor de uno de los cónyuges como consecuencia de la sentencia de divorcio 
pueda ser de carácter temporal y no fijada de un modo indefinido sin posibilidad de finalización 
y siendo perjudicial para el cónyuge pagador de la misma, además de establecer la naturaleza de 
dicha pensión y su diferencia de la pensión de alimentos. 

Establece el artículo 97 del CC que «el cónyuge al que la separación o el divorcio produz-
ca un desequilibrio económico en relación con la posición del otro, que implique un empeora-
miento en su situación anterior en el matrimonio, tendrá derecho a una compensación que podrá 
consistir en una pensión temporal o por tiempo indefinido, o en una prestación única, según se 
determine en el convenio regulador o en la sentencia.

A falta de acuerdo de los cónyuges, el juez, en sentencia, determinará su importe teniendo 
en cuenta las siguientes circunstancias:

1.ª Los acuerdos a que hubieran llegado los cónyuges.

2.ª La edad y el estado de salud.

3.ª La cualificación profesional y las probabilidades de acceso a un empleo.

4.ª La dedicación pasada y futura a la familia.

5.ª La colaboración con su trabajo en las actividades mercantiles, industriales o pro-
fesionales del otro cónyuge.

6.ª La duración del matrimonio y de la convivencia conyugal.

7.ª La pérdida eventual de un derecho de pensión.

8.ª El caudal y los medios económicos y las necesidades de uno y otro cónyuge.

9.ª Cualquier otra circunstancia relevante.

En la resolución judicial o en el convenio regulador formalizado ante el secretario judicial 
o el notario se fijarán la periodicidad, la forma de pago, las bases para actualizar la pensión, la 
duración o el momento de cese y las garantías para su efectividad».

   En cualquier momento podrá convenirse la sustitución de la pensión fijada judicialmente o 
por convenio regulador formalizado conforme al artículo 97 por la constitución de una renta vitali-
cia, el usufructo de determinados bienes o la entrega de un capital en bienes o en dinero (art. 99 CC).

Por su parte, el artículo 101 del Código Civil señala que «el derecho a la pensión se extin-
gue por el cese de la causa que lo motivó, por contraer el acreedor nuevo matrimonio o por vivir 
maritalmente con otra persona.
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El derecho a la pensión no se extingue por el solo hecho de la muerte del deudor. No obstante, 
los herederos de este podrán solicitar del juez la reducción o supresión de aquella, si el caudal here-
ditario no pudiera satisfacer las necesidades de la deuda o afectara a sus derechos en la legítima».

Para que pueda ser admitida la pensión temporal es preciso que constituya un mecanismo 
adecuado para cumplir con certidumbre la función reequilibradora que constituye la finalidad de 
la norma, pues no cabe desconocer que en numerosos supuestos, la única forma posible de com-
pensar el desequilibrio económico que la separación o el divorcio produce en uno de los cónyu-
ges es la pensión vitalicia. 

Los factores a tomar en cuenta en orden a la posibilidad de establecer una pensión compen-
satoria son numerosos y de imposible enumeración. Entre los más destacados, y sin ánimo ex-
haustivo, cabe citar: la edad, duración efectiva de la convivencia conyugal, dedicación al hogar 
y a los hijos, cuántos de estos precisan atención futura, estado de salud y recuperabilidad, trabajo 
que el acreedor desempeñe o pueda desempeñar por su cualificación profesional, circunstancias 
del mercado laboral en relación con la profesión del receptor, facilidad de acceder a un trabajo 
remunerado –perspectivas reales y efectivas de incorporación al mercado laboral–, posibilidades 
de reciclaje o volver al trabajo anterior, preparación y experiencia laboral o profesional, oportu-
nidades que ofrece la sociedad, etc. 

Es preciso que conste una situación de idoneidad o aptitud para superar el desequilibrio que 
haga desaconsejable la prolongación de la pensión. Se trata de apreciar la posibilidad de desen-
volverse autónomamente. 

Y se quiere que sea posible la previsión ex ante de las condiciones o circunstancias que de-
limitan la temporalidad; una previsión, en definitiva, con certidumbre o potencialidad real de-
terminada por altos índices de probabilidad, que es ajena a lo que se denomina «adivinación o 
futurismo». El plazo estará en consonancia con la previsión de superación del desequilibrio, para 
lo que habrá de actuarse con prudencia y ponderación –como en realidad en todas las apreciacio-
nes a realizar–, sin perjuicio de aplicar, cuando sea oportuno por las circunstancias concurrentes, 
plazos flexibles o generosos, o adoptar las medidas o cautelas que eviten la total desprotección.

En ocasiones se han mezclado o incluso confundido la pensión de alimentos y la pensión com-
pensatoria. Los alimentos y la pensión compensatoria obedecen a finalidades y causas distintas: así 
como los alimentos tienen como objetivo solucionar el estado de necesidad de quien los acredita, la 
pensión compensatoria obedece a otras razones, cuales son las de compensar el desequilibrio que 
pueda producirse como consecuencia de la ruptura matrimonial. De este modo, se ha reconocido 
que para reclamar la pensión compensatoria no se requiere la prueba de la necesidad. Es por ello que 
la pensión por alimentos acordada en el procedimiento de separación no puede sustituirse por una 
pensión compensatoria, ya que ambas instituciones obedecen a causas distintas... sin que la extin-
ción del derecho de alimentos genere por sí mismo el derecho a obtener la pensión compensatoria.

Por tanto, dado que la pensión de alimentos y la pensión compensatoria tienen naturaleza 
diferente, no puede subordinarse económicamente una a la otra.
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La compensación de pensiones de alimentos. El motivo por el que se le priva indefinidamen-
te a un cónyuge de su derecho a percibir 400 euros de la pensión a alguien que tenía 600 recono-
cidos es por la concesión a su madre, de forma temporal, de una pensión compensatoria de 400 
euros durante dos años. Pues bien, el artículo 151 del CC prohíbe taxativamente la compensación 
y trasmisión del derecho de alimentos. De igual modo, se especifica en los artículos 1.195, 1.196, 
1.200 y 1.202 del mismo texto legal, donde se desarrolla la compensación de las obligaciones.

Según dispone el artículo 97 del CC, el cónyuge al que la separación o el divorcio produz-
can un desequilibrio económico en relación con la posición del otro, que implique un empeo-
ramiento en su situación anterior en el matrimonio, tendrá derecho a una compensación. Por su 
parte, el artículo 101 del CC establece, como causas de extinción de la pensión compensatoria, 
el cese de la causa que lo motivó, que el acreedor contraiga nuevo matrimonio o la convivencia 
marital con otra persona.

Ahora bien, si cabe pactar una pensión de alimentos en casos no previstos expresamente, tam-
bién caben los pactos en materia de pensión compensatoria que pueden modificar lo establecido en 
el artículo 97 del CC de acuerdo con el artículo 1.255 del CC. La jurisprudencia, al referirse a la 
pensión compensatoria del artículo 97 del CC, afirma que se trata de un derecho subjetivo sujeto a 
los principios generales de justicia rogada y del principio dispositivo formal, puesto que la ley no 
autoriza al juez a fijar tal pensión de oficio y, en cambio, las partes pueden incluirla en el convenio 
regulador o pedirla en el procedimiento, demostrando la concurrencia de las circunstancias a que 
se refiere el artículo 97 del CC (desequilibrio en relación con la posición del otro, empeoramien-
to respecto a su situación anterior en el matrimonio), razón por la que, sigue diciendo, «es claro 
que no nos encontramos ante norma de derecho imperativo, sino ante otra de derecho dispositivo, 
que puede ser renunciada por las partes, no haciéndola valer». Por ello las partes –en el ejercicio 
de sus propios derechos– pueden llegar de forma negociada a la fijación de una pensión, sin que 
se pueda interferir en dicho acuerdo, ya que no hay precepto que lo autorice y se rompería con la 
seguridad jurídica contractual, teniendo en cuenta además que el convenio contiene una serie de 
acuerdos relacionados entre sí de modo sistemático que no pueden ser desconocidos. 

Es reiterada doctrina jurisprudencial que la pensión compensatoria es un derecho disponi-
ble por la parte a quien pueda afectar. Rige el principio de la autonomía de la voluntad tanto en 
su reclamación, de modo que puede renunciarse, como en su propia configuración; que los cón-
yuges pueden pactar lo que consideren más conveniente sobre la regulación de las relaciones que 
surgen como consecuencia del divorcio o la separación. El convenio es, por tanto, un negocio 
jurídico de derecho de familia que, de acuerdo con la autonomía de la voluntad de los afectados, 
puede contener tanto pactos típicos como atípicos.

A esto se añade que cuando la pensión por desequilibrio se haya fijado por los esposos de 
común acuerdo en convenio regulador, lo relevante para dilucidar la cuestión de su posible extin-
ción sobrevenida es el valor vinculante de lo acordado, en cuanto derecho disponible por la parte 
a quien pueda afectar, regido por el principio de la autonomía de la voluntad.
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